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Ronda Universidad, 35, 1% 32
Tels. 93 302 40 00 - 93302 4278

Fax. 93 301 14 56
08007 BARCELONA.   
 

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. =========m.-

(PODER) -======mm

OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS , BD, ooo

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce,===

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ——===ommao-

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE:on

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta,

con D.N.I. número 238160830, "===

INTERVIENE en nombre Y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada Y“VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” "Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el

CAPRON QUITO  

 

 
 



 

   Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2,009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

selvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tome 41421, folio 115, hoja número B-384272, Con

C.I.F. numero B-65161572,==“

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

Mercantil, me exhibe en este acto. -———=no.---

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

L£abrnro de 2.012, según justifica con una



    

  

  

 

certificación que del mismo me entrega, expedida

por a propia señora compareciente, Doña Maria

Lauya Ferrer Agnone, Con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard Garcíia-Gassuil Rovira, cuyas

fírmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla,

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

insertarse en sus coplas. "==>===noo

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE

ACUERDOS SOCIALES. ="——=““==cnoonenontmton=--

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los
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documentos exhibidos al suscrito Notario y

expresados anteriormente, "oooo>-

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

exacta, MORAA

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado  protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

de evitar innecesarias repeticiones. ==-"-"==""======-

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

QAA

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. "—"—--—-“—“——=—="—=-=-    

   

CÍLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informados y acepta/n la

ingorporación de sus datos personales a los

ibheros informatizados de esta Notaría, que se

perjuicio de las remisiones de obligado

umplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u caso, Seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

stos datos es el propio Notario autorizante del

TRAERAAA

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

ago las reservas y advertencias legales,

specialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

Mercantil.O

Leo esta escritura, redactada en la lengua



 
oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

números 5430789, 5430790 y el presente. --"=-—"====-
Sigue 'la firma del  compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . ===enero

Sigue Documentación Unida
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Doña Maña Laura Ferrer Agnono, como, Secselano del Consejo de Admintsiación de VINALLOP
'ESTMENTS,8.1. Socicdad Unipez

CERTIFICO

wa on ol Acta del Consejo do Admúntsuación, celebrada el 02 de febrero do 2012, hollándoso prosentes
todos los miembros del consejo do administración ua la soctodad VINALLOP INVESTMENTS, S.L., 6
saber, Sies, Gorard Garcta « Gossul! Rovira, Cartos Gamus Rodstguez y María Letra Fescar Agnone,
quienes unánimemente acordaron consúuwlrse en sesión da] Consejo de Adrialstración, unánimemente
aceptaron su colobración bajo la Presidencia de Gerard Garcla-Gassu] Rovba, y astuando como
secretario María Lou Ferrer.Agrono, por haber sido elegidos por los presentes por enanimidad. Se
adopiaron pos unanimidad los síguicrtes cuerdos, Entra ovos que no dos contradicen, todas ellos
comprendidos dentro del Orden del Día que unácimemonto se aceptó pora el desascollo de la sesión, y
que hiteralmento bansetitos dicen así:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se acuerda etorgar poder aspectal, tan amplio y suficiente como en desecho se requiera, a
favor da:

- Don Andrós Marvaoz, mayor de edad, de naclonalidad Ecuatoriana, con paseporlo númaro
1717361089, en vigor y cédula 1717461089, como cpodorado, para la Resolución No.
$56.56.G.09.03, de 26 da octubre de 2009, de la Suporintendencia de Compañías de ta
República del Ecuados, conformea lo establecido en e) numoral 5 data referida Resofeción.

Para que en nombro y representación de ta sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la *"Socledad),
puedaejesces las siguientes facultades;

(1) Realizar tos transferencias du guclones o participaciones O nombre de la Sociedad, como
Cedenta o Costonaria, y edquieja o ceda las acciones o participaciones que fuejen
 

 

 

en civiles, de lidad Almitado, do
economía ha] estocivas,een comandita meo o 0n comandils dividida por acciones, o <n

o dolar que fuera de nía
normativa gene <n la Repdtico del Ecvaior;

(1) Suscribir los cont/atos, escñtoras o documentosque fucron necesarios con el In de replizor 2
aceptas las de part! e asimismo el
está do para centros los lies que ente cu natural o
jurídica, pública o priveda, nsclonal o extanjera para pertecciónar fo9 mencionadas
tansferenciós a cesiones fo zociones o parlicipationos; y

 

  E) Comparecor las Juntos do socios o de. dolos los o sociedades en
las que fa Socledad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomarlas
tesoluciones quo fueren necesarias y a suscrible la lists do anistencio o los actas do lag
soferidasjuntas.

£l Apoderado no podrá dotogar o sustitulí el presenta poder.

El Apoderado, aceptando y actuando da acuerdo con el encargo contortdo madianla el presente
documento, acuerda mantenes indemno el FIRMANTEcontra cualquior respensabliidad, obligación,
reclamo, costo o cxpenso y acuerda rembolser las mismas(Incluyendo costos legales y gastos) que el
FIRMANTE sufia o tenga que incosrir como resultado do la ejecución de los actos autorizados en esto
Podes o como consecuencia dala ejecución que del mismo teaflce el ppoderado.

k
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El Apodatado deberá latormar al FIRMANTEcon toda la Información,cifras, hechos y Vanseanciones en
las cualos entren o teafíora como resultado del presento poder, y deborá remiir copía da tedos los
detumentos que sean ejecutados con base en el presento poderal FIRMANTE.

SEGUNDO.- Facutter expresamento a todos los micmbsos del consejo do administración, para que
cualesquiera do llos, soñdarla o IndisUntamanto, puedan elovor a público los severdos adoptados parel
Consejo do Atrasistación, facullándolos ospeciaimante en fodo lo necesario y convenisnto pala su
ejorución, dasarollo y cumplimiento, para fmar cuentos dncumentos públicos o privados s02n precisos
y convenientes y para raniizarcuantas actuaciones convengan hasta Rogara su jaseripción en el Regiotyo
PMercaniil, pudiendo otorgar escrturas do recóicación, subsanación y/o netaración e la vista de las
Sugerencias verbalas y/o calificación del Registrador Mercana,

A contwacido fa suspendida ta sesión durinto usos minulos can el objeto de redactar el Acto, que
seguidamento fuo lctda por el Secretario, aprobada por unanimidady firmada por todos los niembros del
Cortsejo de Adrainisiración.

 

para que así conste y suita Ing ofectos legales oportunos, expido fa presento coxtificación, con e) Visto
Bueno dal Presidento, en Bascelona y 02de febrero de 2017.

Don E da FeresAgnona
Sucrotal

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUÉ CONCUERDA
ETETIMENTE. Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cixito FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS:*“NOTARIALES,

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE

EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo
dia de su autorización. DOY >
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El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTÍNEZ
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrilúra' de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos
notariales.

 

 

 

 

  

 
  

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

4. Pais: España
Country / Pays:

El presente documento público

This public document Le présent acte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by

a 6té slgné par ,
3. quien actúa en calidad de NOTARIO e
acting In the capacity of É
agissant en quatitó do 4
4, y está revestido del sello/tinbre de la Notada iy TRAS
bears llo saal / stamp of t Apt
esl sevétu du sceau/timbre de E

Certificado :
Certified / Attestó É

5.en BARCELONA 6, el día 7 de febrero de 2012
sta the/lo
Z por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
y par

8. bajo el número 6708/2012
N*/ sous a?

S. Sello / timbre: 10. Firma: bie
jeal / stamp: ÚBLIC, Signature / SianaLlfe;

Sceau / timbre: ramal A
      BIO EDSEr

José Alberto Marín Sánchez
Vicedecano

 

  

 

   

 
 

Esto Apostilla certifica únicamente la autenticidad dela fisma, la calidad en que cl signatario del documento haya actuado y,
en su caso,la identidad del seflo o timbre del que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió

This Apostille only certifies the authenticily of the signature and (he capacity of lhe person who has signed the public
document, and, where appropnate, the Identily of tha scal or stamp which the public document bears.
This Apostille does not certily the content of the document for which it was issued.

Cette Apostille altesta uniquementla véracité de la signatura, ta qualité en laquelle le signataire de Pacle a agi et, le cas
échéant tidentité du sceau ou limbre dont cet acte public est revétu,
Celte Aposlille ne certifie pas te contenu de lactea pour lequel ello a 616 ámise.



 

 

'

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES | de

  

 

A? Comunicación: 11163918008

VINALLOPINVESTMENTS SLU, .

CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21. NI
08007 BARCELONA
BARCELONA

 

 

 

N2 REFERENCIA; 20110571779

Las autoridadesfiscales de ESPAÑAcertifican que en cuanto les es posible conocer
The tax Authorities of SPAIN centily that to the best of their knowledge

 

VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572

Es residente en ESPAÑA.
1s resident of SPAIN,

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en:
Yau can view this certificate at the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at:

"Oficina Virlual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSVY,

utilizando el código seguro de verificación que se proporcionaa ple de página.
by using the secure verification code provided at the bottom ofthe page.

Se expide el presente certilicado a petición del interesado.
This certificate is issued at the request of the applicant.

BARCELONA,a 7 de febrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria,

Fdo.:

 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

 
Documentofirmado elechónicemorto (R.D. 1671/2009). Autemicidad varifochla madianto Oéd!go Soguro Verifización SESFOSFIC342239F5 enwwwegencialibutanagob.es



 
  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Hustre Colegio NotarialdePraDS

con residencia en Barcelona, DOY FE: aNy pls

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio depasto

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dovumento

original que ha sido exhibido y he devuelto.
Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483.
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El presente folio es el agregado al documento en el que figurala firma de DON JAVIER MA]
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrit
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,"
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos

RTINEZ
ra deh

notariales.

 APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pals: España
Country / Pays:

El presente documento público
This public document / Le présenl acte public

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has been signed by ,
a été signó par bo, fi
3. quien actúa en calidad de NOTARIO '
acting ta lhe capacity of A 7
agissant en qualitó de . go y
4. y está revestido dol sello/timbredela Notaria . Sóhat

[ AAA *
F

bears the seal / stamp of
est revélu du sceau/limbre de

 

Certificado
Certified / Attesté .

5.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012
atlá the / le
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By par

8. bajo el número 6708/2012
N9/ sous n?

B, Sello / timbre: 40. Firma: $.
Signature / SiSeal / stamp: ÚBLIC,

Sceau / timbre: amar
co, IO E
Besson

  

 

     
   

  

    

 E dad ras ad

2 ET TEN o

917761
José Alberto Marín Sánchez

Vicedecano 
 

 en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público estó revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cua) se expidió.

This Apostille only certifies the aulhenticity of the signature and lhe capacily of he person who has signed (he public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public dacument bears,
This Aposlille does nol certify the content of the documentfor which it was issued.

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de Pacle a agi el, le cas
échéani tidentité du sceau ou timbre dontcet acte public est revélu.
Celle Aposlille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel ello a été émise.

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el slgnatario del docunrento haya actuado y,
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cisíto FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS:“NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo Y
dia de su autorización. DOY ts Aoa.
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